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República de Colombia

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
DE VILLAVICENCIO;"META

Villavicencio-Meta, cinco de marzo de dos mil veinticuatro

Reivindicatorio por el Heredero sobre Cosas Hereditarias
(para la Comunidad Hereditaria)

No. 50001-31-10-001-2011-00842-00

Demandante: Ana María Vanegas Álvarezy otros

Demandados: Elia Olaya de Vanegas y Martín Leonardo
Vanegas Olaya

Por secretaría, en forma inmediata solicítese a la Oficina Judicial
la asignación de un número de radicado para el presente proceso,
que se adelantará en este juzgado, en proceso separado e
independiente de la sucesión del causante José Serafín Vanegas
Olaya (q.e.p.d), acá en referencia.

Lo anterior, toda vez que el fuero de atracción no implica que se .
adelante dentro del mismo proceso, sino que se tramite por el
juez de conocimiento de la sucesión.

EZ CASTAÑEDA

(3)

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

L. presente providencia ee notificó 'oc EST~__:14: de~ deQ32024_' ,

STELLA RUTH .BELTRAN GUTIERRE '
Secretaria .
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